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PUBLICACÚT{ DE AVISO
l'lo. DEt

PROYECÍO VIAL TMNSVERSAL DE LAS AIER]CAS.
Resoluc¡ón Nc 1274 ce 2016 Predn No 8-053G

Señor
LE0P0LD0 BARR¡ZA VELASQ'.IEZ
Lole de Teñeno, Vereda EiEañco
Celular 314511C1492

ElBanco lr,la€dalena

Asuntoi NOTIFICACóN POR AVISO .

:n.azón a que mediánle ercficlo de otaoór con Rad No. 201G705-025777,1 del 25i0&20i6 enviado pcr l¿

Agencia Nacional de Infraeslructura se instó a comparecer a notlicarse de la Resollción No 1274 del 22 de
agoslo de 20:6,|a cualfue envrada a tra!és de la EmFesa de Coreo 432 clnespond¡ente alnúmerodegLri¿
YP002071177C0, srn que a ]a fecha se haya podido surljr ia notúicaoón personal

Se procede a efectuar la notúcacón por aviso dando aplicabi|dad a inoso 2" de Adiclrlo 69 del Codigo de
PrccedimÉnto Adminisbatvo y de lo Conte¡cioso Admnisl,.alivo asi:

avts0:

Lá AGENCIA NACIONAL 0E INFRAESTRUCfURA expidió la Resolucón No. 1274 del22 de agosto de 2016
'Pü nda de la dal se üddia inidér los tenies ludiciales de exqoptaabn de una zona de le¡refio reqtenda
pata la ejearc¡on de la OBM: fnnsy.,s2l da hs A¡nái,cá6 Wor ,lo. 1 , Tr¿ño El Banco - fdneleñeque,
ul»cado en d Munoipb de A Eanco - Magdalona', exPllija por el V€epresdenle de Planeacón, Riesgos y

Entoro de la AGENCIA NACIONAL 0E INFRAESTRUCfUM.

Se rñdicá que contra ia Resolución No. 1274 del 22 de agoslo de 2016, prccede elredrso de reposioón en el

efecto devolutivo, el cual deberá inteDonérse por escrito eB la diligencia de notificaoón persoñál, o dentrc de
los diez dias siguienies a ella o a la not icac¡ón por aviso, anle el \4cepresidenle de Planeación, R¡esgos y

Entomo dé la AGENCIA NACIONAL DE NFMESfRUCTUM, de confoÍnilad con lo dispuesto por el artiorlo
76 del Cód¡go de Procedir¡rento Adminisfalivo y de lo Co¡tencioso Admiñistmlivo y el aniculo 31 de la Ley
1682 de 2013.

Se advierle que l¿ notilicaoón po. aviso se considerará sudida al finaliza eldia srguiente al de la eÍfega del

a\llso en ellugá de de§tino.

Aténtáménle,

(OR G NAL FIRMADO)
XO ARA JURIS JIIEIIEZ
Coordinadora GIT PrediaL

ftqrcdo R¡66 0@!@d6 añads -at !¿ibc¡IPr€dalans c¡!¿ ó ra tusrroóñ rb 12{de2016(3bb)
ND Rad P¡¿É ú111.3!l$i 2



AViSO No. DEL Hoja No. 2

!L prese¡te aviso s€ fr6 para os I "ea coriescondienles en la pági.a '|IEB de la AGENCIA NACIONAL DE

INFMESTRUCTURA ".¡Lr.a er i¿ aaie 26 Nc 53 - 5j EdificLc l¡ Psc 2 en a clJdao de Bogolá bajo el
: ,,- - rl ::--r:r ¡- -r:-!?.;:.-:-i 1.: !j,r:,r. ) ¿' : "!¿ i:

-,[]r"!ijE6le - .-.,.-t-..-. -.. 
-:1. ) .- . 1 _ ,. . :,1 :. 1..-:.:..:.'..)a-¿-é'.1:af;!:,-

li, c as cii e i- c¿ n¡ri.¿'lcf a!,s¡ ¿ se¡cr LEOPOLDO BARRA¿A VELASoUEZ. ide¡tifr.aoo .c1 La

aéoui¿ ce cri,ü3c"r á to i25i't r)1.7 !'cpretarc dei pred,c óenlt¿oa ccn a laha predial No &¡53G
io¿ntlfic¿lc c¡" ,a ceoJ a c¿t¿sira l'la !¡ai:j-o:a3.:ra:3-mC ! le ro ú., ¡ai. ruia nnrbilrar,a Nc 224-19a58 ¿e
ia 3fi:.a i: Re;isi:o c¿ l.sl.u1.n'.s ;:b:i:os ce Ei Banaa de l¡ i¿sr',aór llc í274 del 22 de a:os1o 0€
2C1 6 por neaia oe ra aua: se ¡rc ¿¡ rs 1.á- tes de e¡p:olraciór ie prea c ¿nles seaaladc, aalarafuo que se
:ea\zó p:e!.a¡renl€ ra : 'aciii da ¡rt I .a. a. pe'so.a al piopielana ned a.!e at ofoa No 201&7C+02577j-
1 cjei 2il08i2-11 6 co:iesponojenie a nu¡erD ae guia YP0C2C71 i 7j CC erv ado por correo ce|l'Íicado esrei a,

da É:rr.es? de Cc're.s ¿'72 sicr€s¿layapreseniadca.o1;f,a.Ce acio aln r,siÉ:lic 2crloc,es.
lnae1a ? f 

'a, 
e p:9s3¡l9 a,/rsl

Se iro E3 q!€ co:rlr¿ a F esollr. 3:r No 1 274 oe 22 de agtstc de 211 5 piciede rearrso de repos crón e¡ é
efecto devcjlrvo el cua debe.á lnlg.p.nerse a¡le el Vicep:esrdente de planeaclón Riesros y ErÍorno de la
AGENC1¡ IiAC'CN¡L DE \FR4ESIRi.]0T!RAenelparoti.slá-nrseslabeciCosc3.eañicu,o76de
3óci3n le DroaeCim erlo !¡r "ist:3!iv. i ie lo aon:elciosc ACf,i.lsl?t,vr j" e áliculo 3i ce :a L€y 15¿2 d¿

241 3 La lreserte ñarilaac óf se :onsderer¿ sirilúa aL f nai zar e o á s g JLe:i€ e reti.c dei av§a

Cofi elpre3enle.viso se public¡ Ia Resoluc¡ón No. ,274 de 20'16, conteñidaén t¡es (3)folios.

FIJA,3 E\ UN LI]GAR V 513tE ¡: iIs CFlclNAS OE LA ACENCJA NAC ONÁ! D: NFR^ES:R".C]!RA
Y EN LA PAGINA I¡iEB ÉL ]] ' . - A LAS 7 30 A.I¡, DESFIJADO EL,i::i.: ALAS530Pt\.]i

V,r.rarrl 0"¿ \..ir^
IioMARA JúRls JIUENEz¿f-

Cocrdiñ¿dcra GIT Predia!

PrrÉ:tr R:b. , ¿{?..Ja a-¿.! =.:..Ct,* 
ti-{

Av ¿l:óa aa e i í, \. ) t1 a: 1 a.. 4 I 1 a a¿,i 2¿^ Nt. tt. 1z . | ? ¿ 2 ro 1
pa¡ r!1§Á64 Y l á. 3.v.: x,! er:1:59t6:
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PUBLICAC'ON DE AVISOt{t _J0DEL*
z t s* 2016Señoc á ;

EOPOLOO EARRAZA VELASOUEZ

Lote de Teneño, Veréda El Barco
Celular 3145110492
E Banco - M4dalena

AsUNtO: PROYECTO VIAL fRANSVERSAL DE LAS A ÉHCAS. NOfIFICAC6}¡ POR AMSO -
Resolucón No. 1274 de 2016, Predio No. &053G

En razón a que médianle eloficio de cilacón con Rad No. n1&706425777-1 del2510&2016, eneádo por la

Agencia Nacional de lnfraestrucura, se iñsló a comparecer a nolificas¿ de la Resolucón No. 1274 del 22 de

agoslo de 2016,1a cualfue $viada a bavés de la Empresa de Coreo 4,72, conespondiente alnúme¡odeguia
YP002071177C0, sin que a la fecha se haya podido surtirla notilicación personal

Se procede a efecluar la nolificación por aviso dando aplicabilidad al indso 2" del Articulo 69 del Código de

Procedimienlo Admiñishatjvo yde lo Contencioso Adminisbalivo asi:

AMSO:

La AGENCIA tlAC|oNAL 0E INfRAESTRUCIURA expidió la Resolucón ¡lo. 1274 del22 de agosto de 2016
'Pot ndia de la o¿al se o¡dena nbiat los lrdn es lud¡ciales de exproplaa:ón de una zona de toneno rcqueida
parc la ejecucifu de ]a OBRA: Trensyersal da las Ari*icas Seelú llo,I, fuano A Bancn - f ttrlañeque,
ubicada en el ttun¡c¡p¡o de H Banca - Magdalena', expedida por el Vicepresidente de Pla¡eación, Riesgos y

Entornode IaAGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA.

Se indica qLre conlra la Resoluoón No. 1 274 dél 22 dé agoslo de 2016 proc¿de el reorGo de rcposic¡ón en el

efeclo devllutivo, el cualdeberá inlerponerse por escrito en la d gencb de notificación personal, o denlro de

los diez días siguienles a ella, o a lá nolficación por aüso, ante el vcepresidente de Planeaoó¡, Riesgos y

Entorno de láAGENCIA NACIoNAL DE INFMESTRUCÍUM, de conformijad co¡ lodispuesto poreiadicrrlo
76 del Código de Proc€dim€nto Administralivo y de lo Conlencioso Administralivo y el articulo 31 de la Ley
1682 de 2013.

Se advierle qLre la notificación por aviso se considerará surtrda allinaizar eldía siguieflte aide la entrega del

aviso en ellugar de deslino.

Alenlamenle,

(ORIGINAL FIRI\4AD0)
XOITIARA JURIS JIIIENEZ
Coordinadora GIT Predial

Pq,!ó Ráhd DirSa# ArErt ¡¡q¡ó Grf ñrdá
A¡E6 C¡F¿éheerro.rrJol27¡e2016(3dG)
¡r! c¿d o&" ¡16r@ 0¡8¡ -.2
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El presenle aviso se fija para los fines conespondienles en la pásina WEB de Ia AGENCIA NACIOi{AI- DE

II¡FMESIRUCTURA ubicada en la Calle 26 No. 59 - 51 Edificio T4 Piso 2, en la ciudad de Bogotá, b4o el

link httDr//wwwani.oov.co/servicios-de'informaaion-al{iudadano/mt¡ficacoñes-por-avbo y en el lugar de

ubicación del IN'IIUEBLE reque¡do para la conslruccón vial, el cual peman€ceÉ fijado por el lérmino de cinco
(5) dias, con el fin de notif,car por áviso al señor LEOPoLDO BARRAZA VETAS{IUE¿ identificádo con la
cédu1a de ciudadanía No. 12.581617 propietario dél predio ijenl¡fcádo con lá fichá predial llo. &053G,
ilenlifc¿& con la cédula catastral No 0003-00030033000 y lolio de malrícula inmobiliaria No. 2241 9,459 de
la Oficjna de Regislro de lnstumentos Púbih¿sde EIBánco, de la Resolucón No 1274 del22 de agoGto de

2016, por medio de la cualse inician los lrár¡iles de expropiación delpredio antes señalado, aclararüoque se
rcalizó prcviámenle la cilación de ¡olficacón personal al propietario mediañte eloficio No. 201&70Gü5777-
1 del 210&2016, conespondrenlé ál númerD de guiá YP00m71 1 77CO. enviado por coneo cedificado especial

de la Empresa de Coreo6 4r2, sin que se haya presentado a notificar del acto dminbtrativo, por lo que se
pmcede a fiiar el prcsente aviso.

Se indie que contra la Resolución No. 1274 del22 de agosto de 2016, procede recurso de rcposición en el
efeclo devolulivo el cual deberá inlerponeEe anle el Vrcepresidenle de P¡aneaciin, Riesgos y Enlorno de la
AGENCIA NACIoML DE INFMESfRUCTUM en el plazo y los términos establecijos por d artlculo 76 del

CódEo de Pro.édimienlo Adñiñistrálivo y de lo Conlencioso Admiflislr¿llvo y el articulo 31 de la Ley 1682 de
2013. La pres€nte notific?crón se mnsijerará surlila al fnalizar d dla siguente al rcüro del aviso

Con elpre3enieavbo se püblica ¡a Reloluc¡ón No,1274de 2016, contrñida en tre§ (3)folio!.

AvrsoNo,É¿'9 0 oeL Hoja No. 2

AGENCLA NACIONAL DE INFRAESf RUCf UM.
A LAS 730 A,M, DESFIJADO EL

FIJADo EN Ult LUGAR VISIBLE DE LAS oFiCNAS
v ¡r u ixúu wea er I o lir

A LAS 5:30 P M.

Virr.¿,¡ 0"- \"ri*.
xroMARA JrR S JTCENEZ¿r-

Coordinadora GIT Predial

ftoyÉ(lo tuÉd Dd3¡i¡d6 arns oo.eo"cn o*" f

aveñidaCaiz26No 59 51Tor€4y/oC.le24ANro.59 42Iore4Pie2
rcx:4a$360 M.añ gov..o,Nh.310125996.9
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REPI]BTICA DE COLOüBIA

ÍII| TERO DE TRAT{SPORTE

AGENCIA NAOONAL DE I]{FRAESTRUCIURA

RESOLUCór{ilrilERO DE20r6

I 9,71
22AC0m )

Por medb de la.flál sa ordena inkiar los t"ámibs judi:id€s de exprDp¡ac¡ón de una zona de
tel¡Erp eq¡didafaa]a eirqxilh d6 h.08R* Tr.]l!ü€l!¡l d. Irr Anórlc.s Hor No. l,
Tfedb El 8¡¡co- Iati*q¡.,.r$bado en el Muni:¡pb de El B lco - Magdalena../

EL VICEPRESIDB{IE DE H-AflEACtÓi¡, R|ES@S y E TOR O DE LA AGENC|A""
iIACOI{AL DE ÑFRAESTRUCÍ URA

En ejercb¡o de las hqllbdes obgadas por ol artloi¡o 58 de la Conslitrcih Polltba, arliculo
3gg dol Cód¡go GgFral dd Proceso, el capltulo Vll de la Ley 388 de í997, el Decrelo 4165 de
2011, la Ley 1682 de 2013, !a l.ay 1742 & ml1 ,! el numeral 6 del alíoJb primem de la
Resolución I'lo. 955 de 2o1fe@ida por la Agerxin Nebnalde lnfraesfi$tura, y,

CONSIDEM DO;

Que el arllorlo 58 de la Conslitrrlh Pol'¡li)a modiñcado por el Ac{o Leghlati\o No. 01 de 1999

consagra: 'se ga¡¡rúEar] le W*td€d Niv6d/a y bs domás deracl,os adgu,iados @n amglo a
,as hr€s dl¿íles, bs dral€s ,o A/Bdol, ssr descorDdos ni vuhwaús por byes pos{e,oes
Arúdo de ld a@n de um ley expoüa N¡ fiidivos de diHd pidia o trerÉs socra¿
ltss¡fdfin en MM bé dár€d,os do los p€lüúrrtr €s @n h ¡lÉ,c€s¡dsd Nr e a E@rcc¡do, el
irúetés Nivado deberá @der á, irtÉrés p¡rblbo o sociaL La Wpiodad es una turcirn scial que

inpw obl0ecior:f6'(..) fut nolittos de úNd p(rbl*z o de lerés s,c¡al defn*tos Nt el
l€{.lilador, NÉ Ms ary.,"/pirñt ndk tu §€,letui€ lnkhl e iñennización Wvia. Esta

se fl¡ará @ttsufrando los ifuro§€,s de la Nnunllad y del atodado (...f .

Qu€ et artffllo 58 d€ h Ley 388 de 1997, rnodifcabb del dtlclllo 10 de la Ley I de 1989

estábl€ce que para oftdos do dec,etar $ ágrDfrettn, se dedara de ul¡lilad plblica o inteÉs
socid la adquir$dlnde inmueths pa'a &§tinalos a bs sigui b3 fines: '(...) fteÉle) Eiecuc¡ón

de progranasyyryaco§de ffiñu¡avkt y ds siúerms do tarsporfe rña§ o'.

Que el articx.llo 1l de h Ley I de 1989 modñcado por el artículo 59 de la Ley 388 de 1997

eshbleca que: '¡dc/¡É6 de b deB,edD ef, oúas b,€s v8enfes, la l,r€c,ón, ,as erÍdádes
teÍfotiobs" ,as áress ,reropoftsr€s y bs 8socbdmes ds twn*;i¡tit¡s po<fián odCu¡rir Nl
enejanaAr vf,wf6//á o d*ele¡ le e,.Ctupkxln de ¡r/I,Iitñfes Nn desaÍo ar ras adivdades

N#6.enelúW1A&bLoyg de lW (..)'.

1688!lel 22.(lé mvixnbe do 2013 estaHece 'Oo,inir corD un

' ,?te,ús socÉI la oieu.ñn vlo &§fiolb de Dmrcctos do

fr



RESoLUctóNNt MERlt 27 4oE2oli 
*

'Por ned¡o de la qnl se üdena ¡niiar los t¿xniles lrdk ds de oxpttf,¡Niin de ma zona de lefigrn
requedda pan h ejecucltn do la OBRA: Ttu swtsd de las Añéricas Sedo¡ ¡,to. 1, Ttano Et Bdlco -
T ndsneq!-E., uthado en d Mwichb da E hw - Wddena.'

inf'aes¡ruc:lura del tfan§rr,fte a /os quo s6 r€fulg eda ley, así ano el desarn,,o de ,as

activ¡dades rele¡ondas con su cor§ruccirn, manten¡miento, rchab¡l¡tación o ñejota,
qudando autoizada la exr/rlp¡ac¡ón adn¡nistativao judicíalde bs bienes e ¡nmueblas wbano|
y rurales que se requ¡ercn parc tal t¡n, de @ntomidad con el adículo 58 de la Conslituc¡ón

Polll¡ca'.

Oue mediante el Decreto 1800 del 26 de junio de 2003 se creó el lNSfiTUfO NACIONAL DE

CONCESIONES lNCO', establec¡miento públ¡m del orden Nacional, adscrito al [rlNlSTERI0
0E TMNSPORTE, mn el objeto de planear, ostructJrar, contÉtar, ejecutar y adm¡nistrar los

negocios de infraeshuclura de transporte que se desánollen mn participac¡ón delcapital privado

y en especial las Con'ces¡ones, en los modos careterc, fluv¡al, maritimo, féneo y portuar¡o.

Oue med¡¿nle el Decreto 4165 del 3 de Nov¡embre de 2011, cambia la naturaleza jurldica del
lnst¡tuto Nac¡onal d6 Concesiones INCO de Establecimiento Públ¡co a Agencia Nacional Estatal

de naturaleza Especial, del sector descentralizado de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional,

con personeria juríd¡ca, patrimonio pmpio y autonomía administraüva, financiera y técnica que

se denominará AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, adscrita a¡ Ministerio de
Transporte @n el objeto de planear, estucturar, mntratar, ejecutar, adminisfar, evaluar
proyectos de conces¡ones y otras fomas de Asociación Público Privade -APP, para eldiseño,
construcción, mantenimiento, oper¿c¡ón, adm¡n¡straciro y/o explotación de la ¡nfraesÍuctura
pública de transporte en todos sus modos y de ¡os serv¡cios mnexos o relacionados y el

desanollo de proyectos de asociación públ¡co privda para oto tipo de infraestruclura pública

cuando asi lo determ¡ne expresamente el Gob¡emo Nacional rcspecto de infraestrucfums
semejantes a las enunciadas.

Que de conformidad a lo señalado en el numeral 6 del articulo primem de Ia Resolución No.

955 del 23 de jun¡o de 2016 se delegó en el Mcepres¡dente de Planeacicn, R¡esgos y Entomo
de la Agencia Nacional de lnfraesfuctura la ra(rlltad espec¡fca de suscrib¡r los actos
adm¡n¡slrativos medianle los cuales se ordena el ñmite de e&rop¡ación, asícomo aquellos en

los cuales se resuelvan los recursos de reposiión,

Que la AGENCIA NACIONAL DE INFRAE§ÍRUCTURA, antes lnsütuto Nacional de
Conces¡ones - lNCo, en mordinac¡&r con la SOCIEoAD VIAS DE LAS AMERICAS S-A.S., en
v¡rtud del Contralo de Conces¡ón No. 008 de|2010, se enflenha adelantando el proyecto üal
fransveBal de las Amáricas Sector No. '1, como parte de la modemización de la Red Vial

Nacional.

Que cuando por motivo de util¡dad públ¡ca o interés social resultaren en confl'Eto derechos de
los particulares, el interés privado deberá ceder al interés públ¡c¡ y social.

Que para la ejecución del proyecto vial "Tñmvef3al ds las Américas S€clor No. 1", la
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESÍRUCTURA Équiere la adquis¡c¡ón de una zona de teneno
identif¡cada con la f¡cha predial No. &o$(delTrarno ocho (8) El Banco - Tamalameque@n

un área requprida de bneno de 313,80 Mq determinado por las sigu¡entes abscisas: ¡nicial

K11+165,0340) y Abscisa F¡nal K1'l+185,53 (D)/tercno denom¡nado en mayor efensón
'LOTE DE TERRENOZ ubicado,en la vereda EL B,TNCO/en el Municipb le EL

Departamento de ¡rAcDALEMlidentif¡cado con la c&ula cahstrd No 0003{00}
v f;l¡o de matr¡cula ¡nnpb¡l¡aria No. 224'194594e la Ofr¡na de Reg¡sto de lnstrumento§

i'r.iull¡s ¿" El Banc¡/ zona de tereno cornprendida denlro de los sigu¡entes linderos

especiales, tomados de la mencionada ñdta predial: NORTE: 20,50 qP-Úol-con 
^Vla 

El Bancoesoeciales. tomados de la mencionada licfia pred¡al: Not'( I E: 2u,50 fIPÚof (Dn vla Er E anco

- iamalameoue/oRIENTE: 15.21 meros, con Juan Mejia Benavidel§UR: 20,33 metros, con

vra Púbr¡ca/o.99lP^EllLEJJ,5,53 met¡os/on Luz Enih Castm Cárdenal¡ncluyendo A) Las

M2 Cl. Vivienda en ladrillo sin oi 'cubierta'de i

22 400
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frmada por el propietario el dia 30 de jul¡o de 2015, no ha s¡do posible arlminar el támite dq
enajeflación voluntaria dirccta con el pmpietario del Eed¡o de ¡a referencia, sin que a la fecha
el prom¡tente vendedor haya aportado los documeotos necesarios para la elaborac¡ón de la
M¡nula de Compraventa.

'(...) clAusuu DÉctfiA- oToRe Etti'o DE LA ES0RmJRA PtiBucA:
Prev¡o al otoryan¡enlo de la esihfi p{tbliea que dé anpl¡m¡ento a esta pron'É-sa

de cnnpnvenla, lA PRO fiEm CO*PRADORA elaborará lo n¡nuta
rcspadiva, una vez s dJnplan tdas hs obl$xkxns establecidas on b prcsenle
promesa de @mpnventa y en especial las antempladas en la cláusula Quinta de

avalúo técn¡co No. &053G de¡ l8ide Jul¡o de 2015, fomuló al señor LEoPoLDO BARRAZA
VELASQUEZ, oferta fomal de cbmpm No. VA-2569 del 29 de lulio de 2015, la cual tue
not¡ficda personalmente eldía 30 de julio de 2015. --
Que surtido el trám¡te de notificacón, la oferla formal de mmpra No. VA-2569 del 29 de Julio
de 2015, fue registrada rnediante oñcio No. VA-2570 en la anotación No. 3 delfolio de mahicula
inmobi¡ieria No. 22419459 de la Oficina de Reg¡sto de lnstrumentos Públ¡cos de El Banm.

Que el señor LEOPOLDO BARRAZA VELASQUEZ, suscrib¡ó prornesa de compra\,/enta el d¡a

30 de julio de 20'15, elcual rec¡bió un primer desembolso corespondiente a la suma de DOCE
MILLoNES DosclE¡lTos sEls ltlL oUINIENIOS TREINÍA PESOS ol,¡EDA CoRRIENTE
($r 2¿!6.530,00).

Oue ante el incumpl¡miento de la Cláusula oéc¡ma cons¡gnada en la prorrEsa de compÉvénta,

la n¡sma. Anpl¡das eslas obhgacirtes y elafurda la m¡nuta de @mpraventa, la
e§f/ítun ñblicd s otoryará a más tadar el dÍa 21 de sP.ptisnbrc de ml5 en la
Notala dosignda pan tal l¡n'.

Que el Legisldor e4rd¡ó h Ley 1742 el 26 de diie{Iúre & 2014, 'For,a or/al s ádodat ndklas
y d,lspos¡r*vBs p€ra bs pntedos de infraF}d¡.á a de lrüsf,, e, qua rr¡tabb y s tsaniertu
básbo, y bs demás sactores que rcqubnn ery¡oñrcilyt a pro@os de invar§ótt que adefr/ne
elestado y se didan olns dispos¡cbnes', la o¡al nndiffi el artíatb 37 de la l¿y 1682 de 2013,
inuoduchrdo una refoma de londo al proced¡m¡er'¡b de dqu¡sbih tredial, con la indriSn del
inciso quinlo, al establecer que:

'(..) En ax & rc /€gar.§€ a n*rdo ahdryhenaiewlh voh/.rtaña, el W
dal padb *ná ca/tc€/lado de fom peviabni€,l,& on ü6,ú el ámltúo caEúel y
la indennización calrulada al nonenh de la olefu do @mpn, en b otapa do
exproptdt<5n N¡cktl (..J'(Negrilla y s¡bt"O/ado lu€ra de bxb odg¡nal).

Que en todo caso, el inciso 2 del artíoJlo 32 de la Ley S de l98g establece:

'(..) A p|mÉes¡ de expopisción temiwá § d denwddo * inbB a la venta del
¡nnnble pot el pÉch M* de b nqgcfi€r,tt, dml¡zado s6grif, e/ írdlcÉ de co§os
de h @rÉruf,ilh de vividúa, de i?g,Bsos r¡odb gue &búa el Dopa¡tanento

,Vadoml do EsHfsha, y doryse eslhna ñUl(á de 6nwe¡úa dsl n¡sm a

taw deldeflwúüte'.

Que en el misr¡o sentido el hciso 6 del articulo 61 de h Ley 38tl de 1997, consagra:

'(...) 

^lo 
ú§ante lo anbtur, dumte el Urrfl§p de ery¡oFirifrltn I s¡emprc y cuando

no s heve ditdo sntenia dúnilive. §rá m§ible lue el

REsoLuc¡óilNúME§t ?.7 I orzorc

'Pot nedb de la cud se odena inic)i¡r tos trfu juúkides de exproiffjiin do una tona de teÍeno
rcquorkJa para la ejea$lh de la OS4A T¡drsy€,§¿i de l8 Am&ic¿B Sedor No_ 1, Trano Et Ben(! -
Íunalaneque, ubb€do dt el MunkipÁ& A BaÉ - lffialeo8-'

:pcs3 !h ol rd¡eÉd. h lotnti, fl¡do¡¡l d€

: t¡¡),.¡!tr](lrr



DE 20t6

'¡* "* * *, zoaa &teflono
'ADái:ss Sgcfor I{0. 1, Tfa/no El tut(p -

rlfme

I.[:n.,

gil

8d,n¡ni:ffin flegtan a m e)erdo @a h €/,njar]€pltt vofutfufu, cN en el dd
§ rf,nráfn d N@ (..)'.

Que hn¡aúo en olenta el inarmplimbnto por pab de la prcdobúia del ¡nmueble, es ouigaclSn
de h entidad dquirimb d, iniio d p¡ocedínimb de e)Aof*r*h X¡diid, eo los Érm¡n6 del
arlinlo 25 de h LBy 1682 de 2013 nodiñcda por€l rü(t¡lo4'de la Ley 1742 de m14, por lo que

se háre necesario aqdir d procedim¡snb de e,efopütdh gevisb en el artialo 399 del Codigo
Gene€l del Proceso, en corrcodarc¡a con lo dispuesb en hs Le!€s I de 1989, 388 de 1 997, 1 682
c€/.m13y 1742úen14.

Que conforms lo prevé d artlcub 58 e hcoñsü'hri& Pdlticá, podr¿ haber expropiacltn judiial
qlando exislm rmtis d€ uülirad thsogd trnibs por el legir&r rned¡i¡nte

*.pÉ!ri h eo el cñ objeto de estudio y queseobnc¡a e indermiz*¡óo gBüa,
se ena.€flfan previg&s en el arüoIo 58 de b Ley 388 de 1997.

Que en máib d€ Io erpesb, el Mcegq*hnb e Pbpaión, Rixgc y Enbno de h Agác¡a
Nacboalde lnÍ-*6üwtlrá, confume a hs atü¡qtfles conbrilG por ta R€§otrción No, 955 del
23 de junio de 20'16 de bi4enc¡a Nac¡onat de lníb€stuctura,

RESUELVE:

ARÍICULO PRI ERO: Ordenar por rbüvos de ul¡l¡dad públ¡ce e interés soc¡al, la ¡n¡c¡aciiin det
bámite Judicial de exprDpieión dd sigu¡ente IilIUEBLE:

Un predio, identificedo con h ficha predial No. 8{53c, del Tramo ocho (8) El Banco -
Tamalameque, mn un área requerida de teÍeno de 313,80 M2, determinado por las s¡gu¡entes
absc¡sas: ¡n¡cial K1 1+165,03 (D) y At!6cisa F¡nd K1 l + 185,53 (D), t€fieno denom¡nado en mayor
extensión 'LOIE DE TERRENO, ubi:do en la vereda EL BANCO, en el Municipio de EL
BANCo, Departamento de iTAGoALEM, ilentñcado con la cédula catastsal No. 0003{00}
003&000 y folio de maHarla inmotil¡aria i¡0, 2+1 59 & la Ofdna de Registo de
lnsturEnlos Riblicos de El Banco; Dna de terEno comprendila dento de los s¡gu¡entes
l¡ndems especiales, lonadc de la menc¡onada ñcha predial: NORTE: 20,50 rnetros, con Vfa El

Banco - Tamalam€que. ORIENIE: 15,21 metG, con Juan Meiia Benaviles. SUR: m,33
rnetos, con Vfa Piuica. OCCIDENIE: 15,53 metus, con Luz En¡h Cffifo Cárdenas;

incluyendo A) Las Mejoras, cdrsbtentes en: 38,60 M2 cl. V¡üenda en ledrillo sin pañete,

cubierta de zinc soportada en madera, dso €,l lhna dsada, I ventana en hiero y madera, 2
puertas metáicas, I pmbdor en h¡qro; 56,50 ML C2. Cerca en alambre de Bias 3 hilos con
pGt€s de madera. B) Lás especies, 6,00 UND de Roble 0>20 CM, 4,00 UND de Guác¡mo O>20
CM, 7,m UND de Uveo @15 CM; 7,00 UND de Pinta canillo 0>15 CM y 1,00 UND de Ceiba

verde O>15 CM.

ARñCULO SEGUNDO: La presente rBsolución debeÉ nolifrcarse personalrftente o por aviso

alseñor LEOPOLDO BARRAZA VELASQUEZ, ¡dent'6cado con la dula de ciudadanía No.

12.ffi1.617, propiehrio del INMUEBLE en la bma Fevbta sn los artfgllos 67, 68 y 69 del

Cod¡go de Pmc€dimiento Admin¡sHivo y de lo Contencirso Adm¡nistraüvo.

ARTÍCULO IERCERO: Conba la p€senb r€so¡uc¡tu procod€ el reolrso de repos¡sirn en el

efecto devolulí/o previsb efl el articr¡lo 74 del Código de Pmced¡m¡ento Adminbbativo y de lo

contencioso Adm¡n¡stratirc, el artício 31 de la Ley '1682 de 2013 y el artlollo 22 de la Ley I
de 1989, el (rlel d€beÉ interponerse dento de loo diez (10) dfas hábiles sigu¡entes a su

b el Yrcep.esireob de Pla¡eaitn, Rixg 6 y Enbmo de
RA eo comrdancia mn lo disDuosto en

2 2 Aco 2!10



RESOLUCIÓT.¡ NÚTIERO DE 2016

'pot ned¡o do ta cua! se od*, ¡rra t* til,r§¡ifrkJL *r,lñ * * a zúa da teÍeno
rcWeiú pan Ia ehcuc¡ón de la OBRA: T¡ar§,tg$d de l8 Anérices Sador No. 1, Ttano Et Bat co -
Tandaneqw, ubbado en et Mun¡cip¡o de A kW - t4dgdf// a,'

artículo 76 del Codigo de Procedimiento Admin'straüvo y de lo Contencioso Administraüvo y el
art¡culo 21 de la Ley 9 de 19E9.

ARTíCULo CUARTO: La presente resolucón será de aplbaci5n inmed¡ata y quedará en fnne
una vez sea noüficada, de conformidad mn lo señalado en elaliculo 3'1 de la Ley 1682 de 2013,

NOT¡FÍAUESE Y CÚ PT.ASE,

Dado en BogolÉ 0.C., a los

¡,tl

V¡cepres¡dente de , Riesgos y Entomc

S.dád l4a dá b. 
^nÉrt¿s 

S^ S -
Ráhcbt .cr¡ád.samds-atñá.hcnpÉ¡Jl
wrier Y€zil Lfó@ Mor¿ - liwl,io Cn enoa fl'
xroÍEJa Juis Jlirlle¿ - Coonhá¿,or¡ Grt ftütd f-r
tu¡r t¡am Arnr¿de va¡rEn! - Atqa v.sg!*r+ ó Ph6cdñ, R¡..gG I Eñbdp
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